
ESCRITURA NRO 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE 

  

COMPAÑÍA DE RESPONDABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA 

“CONSTRUCSIGSIG CÍA, LTDA.” 

OTORGADA POR: 

ROBER SANTIAGO QUILAMBAQUi REINOSO 

EDGAR PATRICIO PULLA COCHANCELA 

ADRIAN XAVIER QUILAMBAQUI REINOSO Y 

FABIAN EDUARDO QUILAMBAQUI REINOSO 

CUANTIA: $400,00 

xr poe 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, A 

LOS VEINTE Y NUEVE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 

DOS MIL DIEZ, ante mí, DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, 

NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTON;.- Comparecen al 

otorgamiento de esta escritura los señores ROBER SANTIAGO 

 



QUILANBAQUI — REINOSO, EDGAR PATRICIO  PULLA 

COCHANCELA, ADRIAN XAVIER QUILAMBAQUI REINOSO Y 

FABIAN EDUARDO QUILAMBAQUI REINOSO, los comparecientes 

manifiestan ser ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados 

los dos primeros y solteros los dos últmos respectivamente, 

domiciliados en esta ciudad de Cuenca, capaces ante la ley y sm 

prohibición para establecer esta compañía, quienes comparecen por 

sus propios derechos, a quienes de conocer doy fe, y cumplidos los 

requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escntura pública el 

contenido de la siguiente minuta. SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

esoriluras públicas a su cargo, sirvase Insertar una de constitución de 

compañía de responsabilidad limitada, al tenor de las cláusulas 

siguientes  CLAUSULA PRIMERA-  COMPARECIENTES Y 

DECLARACIÓN DE VOLUNTAD. - Comparecen al otorgamiento de 

esta escntura los señores ROBER SANTIAGO QUILAMBAQUI 

REINOSO, EDGAR PATRICIO PULLA COCHANCELA, ADRIAN 

XAVIER QUILAMBAQUI  REINOSO Y FABIAN EDUARDO 

QUILAMBAQUI REINOSO, los comparecientes manfiestan ser 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado cwil casados los dos 

primeros y solteros los dos últimos respectivamente, domiciliados en 

esta cludad de Cuenca, capaces ante la ley, y, declaran su voluntad 

de constituir, como en efecto constituyen, la compañía de 
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responsabilidad Imitada "CONSTRUCSIGSIG CIA LTDA”, la misma 

  

que se regirá por las leyes ecuatonanas; de manera especial, por la Ley 

de Compañías, sus reglamentos y los siguientes estatutos CLAUSULA 

SEGUNDA.- ESTATUTOS DE CONSTRUCSIGSIG CIA LTDA. 

CAPITULO PRIMERO DENOMINACIÓN NACIONALIDAD, 

DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO DE DURACIÓN ARTICULO UNO.- 

Constituyase en la ciudad de Cuenca, con domicito en el cantón Sigsig 

Provincia del Azuay, Republica del Ecuador, de nacionalidad 

ecuatonana, la compañía de responsabilidad  mitada 

CONSTRUCSIGSIG CIA LTDA ARTICULO DOS-OBJETO La 

compañia tendrá por objeto social prmordial, la comercialización de 

toda clase de materiales de construcción, la elaboración y 

comercialización de surmnistros de hormigon simple y armado. el 

plamificar — proyectar, diseñar, asesorar, inspeccionar, reparar, 

presupuestar, dirgr, fiscalizar, administrar, construlf, y mantener obras 

emiles, de ingemeria civil La compañía se dedicara también al alquiler 

de maquinana y al transporte privado de matenales para la construcción 

de obras que ejecute, a la ejecución directa o a la intermediación en la 

compra-venta, arrendamiento o anticresis de bienes inmuebles Para el 

cumplimiento de sus actividades la compañía podrá celebrar cualquier 

acto o contrato, de la naturaleza que fuere con personas naturales o 

jurídicas, publicas O privadas, así como las importaciones O 
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exportaciones, y formar parte de otras compañias o consorcios. 

ARTICULO TRES - La compañía podrá solicitar préstamos internos o 

extemos para el mejor cumplimiento de su finalidad ARTÍCULO 

CUATRO - El plazo de duración del contrato social de la compañía es 

de cuarenta años, a contarse desde la fecha de Inscmpción en el 

Registro Mercantl del domicilo prmcipal de la compañía, puede 

prorrogarse por resolución de la junta general de socios, la que será 

convocada expresamente para dellberar sobre el particular La 

compañía podrá disalverse antes, s así lo resoviere la Junta general de 

socios en la forma prevista en estos estatutos y en la Ley de 

Compañias. CAPITULO SEGUNDO DEL CAPITAL SOCIAL, DE LAS 

PARTICIPACIONES Y DE LA RESERVA LEGAL ARTÍCULO CINCO.- 

El capital social de la compañía es de cuatrocientos dólares, dividido en 

cuatrocientas participaciones de un dólares cada una, que estarán 

representadas por el certificado de aportación correspondiente de 

conformidad con la ley y estos estatutos, certificado que será firmado 

por el presidente y gerente de la compañía El capital está integramente 

suscrito y pagado en numerario en la forma y proporción que se 

especifica en las declaraciones ARTICULO SEIS - La compañia puede 

aumentar el capital social, por resolucion de la Junta general de socios, 

con el consentimiento de las dos terceras partes del capital social, en la 

forma prevista en la Ley y, en tal caso los socios tendran derecho 
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preferente para suscribir el aumento en proporción a sus aportes Wz 

sociales, salvo resolución en contrario de la Junta general de socios 

ARTÍCULO SIETE - El aumento de capital se lo hará estableciendo 

nuevas participaciones y su pago se lo efectuará en numerario, en 

especie, por compensación de créditos, por capitalización de reservas 

y/o proveniente de la revalonzación pertinente y por los demás medios 

previstos en la ley ARTICULO OCHO - La compañía entregará a cada 

socio el certificado de aportaciones que corresponde, dicho certificado 

de aportación se extenderá en libretines acompañados de talonanos y 

en los mismos se hará constar la denominación de la compañia, el 

capital suscrito y el capital pagado, número y valor del certificado, 

nombres y apellidos del socio propietano, domicilio de la compañía, 

fecha de la esentura de constitucion, notaria en la que se otorgó, fecha 

y número de inscripción en el Registro Mercantil, fecha y lugar de 

expedicion, fa constancia de no ser negociable, la firma y rubrica del 

presidente y gerente de la compañía Los certificados serán registrados 

e inscntos en el libro de socios y participaciones, y para constancia de 

su recepción se suscribirán los talonarios ARTICULO NUEVE - Todas 

las partiaipaciones son de Igual calidad, los socios fundadores no se 

reservan beneficio especial alguno ARTÍCULO DIEZ- Las 

participaciones de esta compañia podran transferrse por acto entre 

vivos, requiriéndose para ello el consentimiento unánime del capital 
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sogal, que la cesión se celebre por escritura pública y que se observe 

las pertinentes disposiciones de la ley Los socios tienen derecho 

preferente para adquirir estas participaciones a prorrata de las suyas, 

salvo resolución en contrario de la Junta general de socios. En caso de 

cesion de parteipaciones, se anulará el certificado onginal y se 

extenderá uno nuevo. La compañía formará forzosamente un fondo de 

reserva por lo menos igual al veite por ciento del capital social, 

segregando anualmente el cinco por ciento de las utlidades liquidas y 

realizadas, ARTICULO ONCE.- En las Juntas generales para efectos de 

votación cada participación dará aí socio el derecho a un voto 

CAPfTULO TERCERO. DE LOS SOCIOS. DE SUS DEBERES, 

ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES. ARTICULO DOCE - Son 

obligaciones de los socios las que señala la Lay de Compañías Cumplir 

con fas funciones, actividades y deberes que les asigne la Junta general 

de socios, el presidente y el gerente; cumplir con las aportaciones 

suplementarias en proporción a las participaciones que tuviere en la 

compañla cuando y en la forma que decida la Junta general de socios, 

y, las demás que señalen estos estatutos. ARTICULO TRECE - Los 

somos de la compañía tienen los siguientes derechos y atnbuciones 

Intervenir con voz y voto en las sesiones de Junta general de socios, 

personalmente o mediante mandato a otro socio o extraño, con poder 

notarial o carta poder Se requiere de carta poder para cada sesión y, el 
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poder a un extraño será necesanamente notanal. Por cada participacion) 

el socio tendrá derecho a un voto, elegir y ser elegido para los órganos 5 

de admimstración; a percibir las utilidades y beneficios a prorrata de las 

participaciones, lo mismo respecto del acervo social de producirse la 

hiquidación de la compañía, los demás previstos en la ley y en estos 

estatutos ARTICULO CATORCE - La responsabilidad de los socios de 

la compañia, por las obligaciones sociales, se limita unicamente al 

monto de sus aportaciones Individuales a la compaña, salvo las 

excepciones de ley CAPITULO CUARTO DEL GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN ARTICULO QUINCE- El gobierno y la 

administración de la compañía se ejerce por medio de los siguientes 

órganos La Junta general de socios, el presidente y el gerente 

ARTICULO DIECISEIS - DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS - La 

¡unta general de socios es el órgano supremo de la compañía y está 

integrada por los socios legalmente convocados y reumdos en el 

número suficiente para formar quórum ARTICULO DIECISIETE - Las 

sesiones de junta general de socios son ordinarias y extraordinarias, y 

se reunirán en el domicilio principal de la compañia para su valdez 

Podra la compañía celebrar sesiones de Junta general de socios en la 

modalidad de junta unversal, esto es, que la junta puede constifurse en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del territono nacional, para 

tratar cualquier asunto stempre que esté presente todo el capital, y los 
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asistentes quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad 

acepten por unanimidad la celebración de la junta y los asuntos a 

tratarse, entendiéndose asi, legalmente convocada y válidamente 

constituida ARTICULO DIECIOCHO - Las Juntas generales se reunirán 

por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses posterioras a la 

finalización del ejercicio económico, y las extraordinarias en cualquier 

tiempo que fueren convocadas En las sesiones de Junta general, tanto 

ordinanas como extraordnanas, se tratarán Únicamente los asuntos 

puntualizados en la convocatoria, en caso contraria las resoluciones 

serán nulas ARTICULO DIECINUEVE - Las juntas ordmamas y 

extraordinarias serán convocadas por el presidente de la compañía, por 

escrito y personalmente a cada uno de los socios, con ocho días de 

antiipación por lo menos al señalado para la sesión de Junta general 

La convocatoria indicará el lugar, local, fecha, el orden del dia y objeto 

de la sesión. ARTICULO VEINTE.- El quórum para las sesiones de 

Junta general de socios, en la primera convocatoria será de más de la 

mitad del capital social y en la segunda se podrá sesionar con el 

número de socios presentes, lo que se indicará en la convocatona La 

sesión no podrá instalarse, nm continuar válidamente sin el quórum 

establecido ARTICULO VEINTIUNO - Las resoluciones se tomarán por 

mayoria absoluta de votos del capital social concurrente a la sesión, 

con las excepciones que señalan estos estatutos y la Ley de 
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Compañias Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

  

mayoría ARTICULO VEINTIDÓS - Las resoluciones de la Junta general 

de socios tomadas con arreglo a la ley y a estos estatutos y sus 

reglamentos, obligarán a todos los socios, hayan o no concumdo a la 

sesión, hayan o no contribuido con su voto y estuvieren o no de 

acuerdo con dichas resoluciones ARTICULO VEINTITRÉS - Las 

sesiones de junta general de socios, serán presididas por el presidente 

de la compañía y a su falta, por la persona designada en cada caso, de 

entre los socios actuará de secretarlo el gerente o el socio que en su 

falta la Junta elya en cada caso. ARTICULO VEINTICUATRO - Las 

actas de las sesiones de ¡unta general de socios se llevarán a máquina, 

en hojas debidamente foliadas y escritas en el anverso y reverso, las 

que llevarán la firma del presidente y secretano De cada sesión de 

Junta se formará un expediente que contendrá la copia del acta, los 

documentos que Justifiquen que la convocatoria ha sido hecha 

legalmente, así como todos los documentos que hubieren sido 

conocidos por la Junta ARTICULO VEINTICINCO - Son atribuciones 

privativas de la junta general de socios Resolver sobre el aumento o 

disminucion de capital, fusion o transformación de la compañía, sobre la 

disolución anticipada, la prórroga del plazo de duración y, en general 

resolver cualquier reforma al contrato constitutivo y a estos estatutos, 

nombrar al presidente y al gerente de la compañia, señalándoles su 
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remuneración y, removerlos por causas justificadas o a la culminación 

del penodo para el cual fueron elegidos; conocer y resolver sobre las 

cuentas, balances, Inventanos e imformes que presenten los 

administradores; resolver sobre la forma de reparto de utilidades, 

resolver sobre la formación de fondos de reserva especiales o 

extraordinanos, acordar la exclusión de socios de acuerdo con las 

causas estableadas en la ley, resolver cualquier asunto que no sea 

competenaa privativa del presidente o del gerente y dictar las medidas 

conducentes a la buena marcha de la compañia, interpretar con el 

carácter de obligatorio los casos de duda que se presenten sobre las 

disposiciones del estatuto, acordar la venta o gravamen de los bienes 

Inmuebles de la compañía; aprobar los reglamentos de la compañía; 

aprobar el presupuesto de la compañía, resolver la creación o supresión 

de sucursales, agencias, representaciones, establecimientos y oficinas 

de la compañía, las demas que señalen la Ley de Compañías y estos 

estatutos ARTICULO VEINTISÉIS - Las resoluciones de la Junta 

general de socios son obligatorias desde el momento en que son 

tomadas válidamente. ARTICULO VEINTISIETE - DEL PRESIDENTE.- 

El presidente será nombrado por la junta general de socios y durará dos 

años en el ejercicio de su cargo, pudiendo ser indefinidamente 

reelegido Puede ser socio o no ARTICULO VEINTIOCHO - Son 

deberes y atnbuciones det presidente de la compañía” Supervisar la 
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marcha general de la compañía y el desempeño de los servidores de la 

misma e Informar de estos particulares a la junta general de socios, 

convocar y presidir las sestones de junta general de socios y suscribir 

las actas, velar por el cumplimiento de los objetivos de la compañía y 

por la aplicación de sus políticas, reemplazar al gerente, por falta o 

ausencia temporal o defimtiva, con todas las atribuciones, conservando 

las propias mientras dure su ausencia o hasta que la Junta general de 

socios designe un reemplazo y se haya inscrito su nombramiento y, 

aunque no se le hubiere encargado la función por escnto, firmar el 

nombramiento del gerente y confenr certificaciones sobre el mismo, las 

demás que le señalan la Ley de Compañías, estos estatutos, 

reglamentos de la compañía y ta ¡unta general de socios ARTÍCULO 

VEINTINUEVE.- DEL GERENTE - E! gerente será nombrado por la 

Junta general de socios y durará dos años en su cargo, pudiendo ser 

reelegido en forma indefinida Puede ser socio o no ARTICULO 

TREINTA- Son deberes y atribuciones del gerente de la 

compañía Representar legalmente a la compañia en forma Judicial y 

extrajudicial, conducir la gestión de los negocios y la marcha 

admuustraliva de la compañía, dingir la gestión economica financiera de 

la compañía, gestionar, planificar, coordinar y ejecutar las actividades 

de la compañía, realizar pagos por conceptos de gastos administrabvos, 

realizar inversiones y adquisiciones hasta por la suma de dos mul 
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dólares de los Estados Unidos de Aménca, sin necesidad de firma 

conjunta con el presidente Las adquisiciones que pasen de la cantidad 

mencionada las hará conjuntamente con el presidente, sin penulcio de 

lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de Compañías, suscribir el 

nombramiento del presidente y conferir copias y certificaciones sobre el 

mismo, inscribir su nombramiento con la razón de su aceptación en el 

Registro Mercantil, llevar los hbros de actas y expedientes de cada 

sesión de junta general, manejar as cuentas bancarias según sus 

afnbuciones, presentar a la Junta genera! de soctos un informe sobre la 

marcha de la compañía, el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias, 

asi como la fórmula de distribución de beneficios según la ley, dentro de 

los sesenta días siguientes al cierre del ejercicio económico, cumplir y 

hacer cumplir las resoluciones de la junta general de socios; ejercer y 

cumplr las demás atribuciones, deberes y responsablidades que 

establece la ley, estos estatutos, los reglamentos de la compañía y las 

que señale la Junta general de socios CAPÍTULO QUINTO DE LA 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA. ARTÍCULO 

TREINTA Y UNO - La eisolución y liquidación de ta compañía se regla 

por las disposiciones pertinentes de la Ley de Compañias, 

especialmente por lo establecido en la seccion doce, asi como por el 

Reglamento pertinente y lo previsto en estos estatutos ARTÍCULO 

TREINTA Y DOS - No se disolverá la compañia por muerte, interdicción 
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APORTES.- 

NOMBRES SOCIOS CAPITAL | CAPITAL “| PARTICIPACIONES 

SUSCRITO | PAGADO 
Rober Quilambaqui Relnoso $100,00 $100,00 100 

Edgar Pulla Cochancela $100,00 $100,00 100 

Adrian Quilambaqui Relnoso $100,00 $100,00 100 

Fabian Quilambaqui Reinoso $100,00 $100,00 100 |       
    DECLARACIONES.- El capital con el que se constituye la compañía 

CONSTRUCSIGSIG CIA. LTDA, ha sido suscrita y pagado en su 

totalidad en la siguiente forma: a) El señor ROBER SANTIAGO 

QUILAMBAQUI REINOSO, CIEN partcipaciones, de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, con un valor total de 

CIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y 

paga mediante su aporte en efechvo a favor de la compañía la suma de 

Cien dólares; b) El señor EDGAR PATRICIO PULLA COCHANCELA, 

CIEN participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, con un valor total de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA y paga mediante su aporte en efectivo a favor 

de la compañía la suma de Cien dólares. a) El señor ADRIAN XAVIER 

QUILAMBAQUI REINOSO, CIEN participaciones de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, con un valor total de 
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CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y paga 

mediante su aporte en efectivo a favor de ia compañía la suma de Cien 

dólares, y; d) El señor FABIAN EDUARDO QUILAMBAQUI REINOSO, 

CIEN participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA cada una, con un valor total de CIEN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y paga mediante su aporte en 

efectivo a favor de la compañía la suma de Cien dólares, TOTAL 

CUATROSCIENTAS participaciones de un dólar cada una, que dan un 

total de CUATROSCIENTOS DOLARES; valor que ha sido depositado 

en dinero en efactivo en la cuenta de «Integración de Capital», abierta 

en el Banco del Austro, Sucursal en Cuenca, cuyo certificado se agrega 

a la presente escritura como documento habilitante DISPOSICION 

TRANSITORIA.- Los socios de la compañía por unanimidad acuerdan 

autorizar al Abogado Wolfram Palacio B. para que se encargue de los 

trámites pertinentes, encaminados a la aprobación de la escritura 

constitutiva de la compañía y su insenpción así como a realizar la 

convocatoria a la primera junta general de socios, en la que se 

designarán presidente y gerente de la compañía Hasta aquí la minuta 

La Cuantía asciende a la suma de cuatrocientos dólares de las Estados 

Unidos de Aménca. ATENTAMENTE, ABOGADO WOLFRAM 

PALACIO BAUS, MATRICULA TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y 

UNO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la 
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minuta que se agrega, los comparecientes hacen suyas las'2. 

estipulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueban en todas 

sus partes y ratificándose en su contenido la dejan elevada a escntura 

pública para que surta los fines legales consiguientes - Leída que les 

fue, la presente escritura integramente a los otorgantes por mí el 

Notario, se rabfican en su contenido y firman conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.- 

  

ROBER SANTIAGO QUILAMBAQU! REINOSO EDGAR PATRICIO PULLA COCHANCELA 

ca 0to301917-D Ss 0103807955 

E 
ADRIAN XAVIER QUILAMBAQU] REINOSO FABIAN QUILAMBAQU) REINOSO 

01 010365%5-6 e DIOYOG3RO-G 

            
  sen DI LU 

FE OO ABC IOO 
A E UENCA ECUADOR   
 



  

RAZON. — Siento como tal que al margen de la matriz de la escritura pública de 
Constitución de la Compañía denominada CONSTRUCSIGSIG CÍA. LTDA, de estas 
copias, he sentado la razón de su Aprobación, segun resolución de la 
Supenntendencia de Compañías de Cuenca, NO SC, DIC. C.10, 859, de fecha 
doce de Noviembre del año dos mil diez - Cuenca, a 17 de Noviembre del 
2.010. El Notario.- 
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO 
CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL PROS 

Certficamos que hemos recibido la canudad de US$ 400.00 (CUAFROCIENTOS 00/10 
DOLARES) Correspondiente a la aportacion recibida en deposito para cuenta de integracion de 
Capital de la Compañia que se nominará 

CONSTRUCSIGSIG CIA. LTDA. 

Dicho aporte corresponde u [us siguientes personas. 
QUILAMBAQUI RTINOSO ROBER SANTIAGO US$100 00 
PULLA COCHANCELA EDGAR PATRICIO US$100 00 
QUILAMBAQUI REINOSO ADRIAN XAVIER US$100 00 
QUIL AMBAQUI REINOSO FABIAN EDUARDO US$100 00 

Dste depósito de no ser retrrado sino despues de 30 dias contados desde la fecha de emision del 
presente certificado devengara el 0 25% de mteres anual, el cual se lo pagara el día del reembolso 
conjuntamente con el capital respectivo 

FT valor correspondiente a este certificado mas los mtereses sí es del caso serán puestos a 
disposición del administrador o apoderado designado de la nueva Compañía tan pronto se reciba 
una comunicacion de la Superintendencia de Compañras o de Bancos cn el sentido de que se 
encuentra legalmente constituida o domiciliada y previa la entrega al Banco del nombramiento de 
admumistrador o apoderado debidamente mscrito 

$1 por el contrario no llegare a efectuarse la constitución o domucrhiacion de la Compañía o $1 
deststieren de este propósito las personas que constan en el Certificado tendran derecho al 1 
reembolso de estos valores previa la devolución y entrega de la autorización otorgada para el efecto 
por la Supermiendonura de Compaías o de Bancos segun corresponda 

  

Cuenca, 12 de octubre de 2010 

Atentamente, / 
BANCO DEL AUSTRO MN 

  

FIRMA-AUTORIZADA 

  
  BANCO DEL AUSTRO 

 



la 

SUPERISTENDENCIA 
Dz COMPAÑÍAS 

  

INTENDENCIA DE CUENCA 

OFICIO No. SC.DIC.C1O 2310 

Cuenca, 2 90102010 

Señor Gerente del 
BANCO DEL AUSTRO 5 A A 
Cludad 

De mi consideración 

Cómpleme comunicar a usted que la compañía "CONSTRUCSIGSIG CIA. LTDA.” 
Ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma 

Atentamente, 

Econ René Bueno Encalada 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Rip 

¡ Nom e Pla Laia 

CL REEOII-E 

AAA 2 7/4 
Función     

 


